
Ekonomiaz N.º 4 83

SALDOS COMERCIALES
SECTORIALES Y
DEPENDENCIA
PRODUCTIVA
EXTERIOR EN LA
COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE
EUSKADI

Fernando del Castillo Cuervo-Araujo
Economista

El presente trabajo tiene por objeto
analizar las relaciones y la dependencia
productiva exterior originadas por la
estructura económica de la Comunidad
Autónoma de Euskadi.

Es bien conocido el hecho de que los
resultados de una región determinada
con el exterior no tienen un significado
equivalente a los correspondientes a una
economía nacional, a lo que se une, que
desde la región, el sector exterior está
formado no solamente por el extranjero,
sino también por el resto de regiones del
Estado.

El comercio exterior, entendido desde
este punto de vista, es mucho más
variable, no. depende de algunos de los
aspectos restrictivos del comercio
internacional y en general no puede ser
significativamente influido, ni controlado,
por la actuación de las autoridades
locales. También puede tener un volumen
mucho más considerable que lo que
proporcionalmente le corresponde al
conjunto del Estado, al no depender de la
generación de divisas o de medios de
pago en la misma región.

La dinámica actual tiende a originar
articulaciones productivas interregionales,
cuando no supranacionales, por lo que se
pueden crear altos déficits o superávits
compensados con situaciones contrarias
en otras regiones. La capacidad de
producción de una planta importante
situada geográficamente  en  una   región

suele estar diseñada para el mercado
nacional, sin tener excesivamente en
cuenta la posibilidad de absorción de la
demanda regional.

Todos estos factores obligan a matizar
las conclusiones que resultan de un
estudio de esta naturaleza. Es factible
una alta dependencia exterior sin que
necesariamente se produzcan
desequilibrios serios en la economía
regional, incluso una situación de déficit
crónico no presupone, en principio,
ningún tipo de hipoteca de futuro.
Paralelamente, una situación de superávit
continuado no representa
obligatoriamente una disponibilidad
adicional de capacidad de financiación
regional, sino solamente generada en el
interior.

En general, los resultados en cuanto a
comercio exterior que se corresponden a
una región dependen en gran medida de
sus peculiaridades, especialización
sectorial, mercado interno, tamaño, nivel
de desarrollo, tradición histórica y otros
factores estructurales que no se
corresponden biunívocamente con otros
elementos, como pueden ser la
competitividad exterior, nivel de precios o
estructura arancelaria.

1.    LA BALANZA SECTORIAL DE
BIENES EN 1985 CON EL
EXTRANJERO

El volumen de comercio exterior vasco
durante  1985  se situó  a  un  nivel
alto,      continuando        aunque       más

Palabras clave: Dependencia exterior vasca, exportación, importación, análisis sectorial.
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moderadamente con la tendencia de
1984, debido a una coyuntura favorable
de la economía internacional e influido,
en parte, por una celeridad por exportar
previamente a la entrada en el Mercado
Común y por un incremento notable de
las importaciones energéticas y de bienes
de equipo, indicadoras de una cierta
reactivación interna.

El saldo resultante en el comercio
exterior de bienes fue negativo (-15.800
millones), lo que significa un retroceso
respecto a la situación de 1984 en que
por primera vez, en los últimos años, se
conseguía un superávit.

La balanza comercial sectorial de 1985
ha sido ampliamente tratada en otros
trabajos y artículos por lo que aquí nos
limitaremos a señalar algunos aspectos
estructurales que son importantes en el
análisis posterior.

En primer lugar hay que incidir en la
fuerte concentración sectorial del
comercio con el extranjero. En efecto, los
productos de tres sectores (Refino de
petróleo, Siderúrgico y Neumáticos)
cubren casi el 60 % de toda la
exportación. Del resto de bienes
exportados sólo son dignos de señalar los
artículos metálicos, la maquinaria no
eléctrica y el resto de metálicas finales
que en conjunto cubren otro 26 %. Este
fenómeno es reflejo fiel de la
especialización sectorial interna aunque
en el componente exportación es incluso
mayor.

Más acusada aún es la concentración
en la importación, donde sólo el crudo de
petróleo representa el 52,4 % de ella y la
chatarra, el segundo producto en
importancia, se acerca al 10 %.

Otro factor que hay que resaltar es que
el cambio producido en los últimos cinco
años en el comercio con el extranjero se
debe de manera destacada a la actividad
exportadora de Petronor, que se
incrementó en veintidós veces y media (1)
entre 1980 y 1985. Este hecho tiene una
influencia trascendental incluso para la
estructura importadora por el
requerimiento de Crudo de petróleo que
supone, lo que explica el constante
aumento de  la  participación  relativa  del

(1) En valores corrientes.

petróleo en las importaciones a pesar de
la caída en los precios y del probable
ahorro energético.

Este caso no es aislado, aunque sí el
más importante en este período, y
cuando se analiza la balanza comercial
sectorial siempre existe la incertidumbre
sobre el volumen de importación que está
condicionada precisamente por la
exportación, lo que desvirtúa
parcialmente la balanza como indicadora
de las insuficiencias y los excedentes de
producción interna. En otras palabras, es
necesario conocer cuánto hay que
importar para exportar y qué tipo de
bienes son los requeridos.

2.    CONTENIDO DE IMPORTACIONES
EN LAS EXPORTACIONES

El análisis input-output permite estimar
el volumen de importaciones necesarios
para cubrir la demanda final de una
economía e igualmente el contenido en
las exportaciones. Sin embargo existe
una restricción importante para esta
aplicación concreta, por cuanto se
dispone de una tabla Input-Output que
define la estructura productiva y exterior
de 1980, año bastante alejado de la
situación de 1985 en estudio. En este
período quinquenal ha habido cambios
fundamentales tanto en la estructura
interna como en el comercio exterior y en
los precios relativos, sobre todo en los
sectores del petróleo y la chatarra. Los
resultados de este análisis, por tanto, se
deben tomar con una cierta reserva,
aunque evidentemente son válidos para
acercarse a las cifras reales en la
actualidad.

Aceptando esta restricción, se puede
estimar que del total de 590.000 millones
de exportación de bienes, se requieren
importaciones del extranjero por valor de
206.000 millones. Es decir, nada menos
que el 35 % de la exportación no es más
que importación reexportada. Esta
relación ha ido elevándose en los últimos
años debido a la creciente participación
de productos refinados del petróleo en la
exportación, que requieren altísimas
importaciones de crudo. El porcentaje de
contenido de importaciones en
exportaciones era de 20,7 % en 1980 y
de 33,6 % en 1983 hasta llegar al 35,0 %
actual. Si eliminamos el efecto  producido   
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Cuadro n.° 1.    Balanza comercial total (Bienes)

Fuente: Dirección de Planificación, Estudios Económicos y Coyuntura. Gobierno Vasco.
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Cuadro n.° 2.    Exportaciones netas al extranjero (Bienes)

Fuente: Elaboración propia.
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por la exportación de Refino de petróleo,
la relación también ha sido creciente en
el período aunque de manera más
moderada (18,7 % en 1980, 18,9 % en
1983 y 19,9 % en 1985).

Estos resultados indican una fuerte y
creciente dependencia exterior vasca en
sus productos de exportación actuales al
extranjero que condiciona la capacidad
de crecimiento real de la economía vasca
basándose en el arrastre exterior.

De los 206.000 millones se puede
estimar que unos 202.000 son
importaciones de bienes requeridas y
otras 4.000 son servicios contenidos.

A partir de estos resultados es posible
establecer el concepto de exportación
neta de importaciones que valora aquélla
que realmente se produce en el interior y
se destina al extranjero. El cuadro n.° 2
muestra la exportación neta por sectores
y para el total de bienes exportados.

Más del 90 % de los 125.000 millones
de productos refinados son en realidad
importación de crudo con lo que la
exportación neta de estos productos no
pasa de 11.000 millones (2). El resto de
los sectores mejoran relativamente su
importancia porcentual, sobre todo los
metálicos finales, que en exportación
bruta suponen el 26 % y en la neta el
35,5 %. En definitiva, la Comunidad
Autónoma sigue centrando su
exportación neta en los productos
metálicos que representan el 70 % de ella
si contabilizamos los básicos, intermedios
y finales. Merece la pena destacar que
otro 10 % corresponde al sector del
caucho (neumáticos), y sólo un 3 % a
productos del refino de petróleo.

Paralelamente hay que establecer el
concepto de importación neta, eliminando
del total de importaciones aquellas que
en realidad están contenidas en la
exportación. Naturalmente, la distribución
sectorial de las necesidades de
importación (del cuadro n.° 2) no coincide
con la de los bienes importados para
exportar, dado que una se refiere a los
requerimientos que tiene un sector de
bienes de todo tipo y otra clasifica estos
bienes por ramas de actividad.

(2) Que corresponde al valor que se ha añadido en la
región.

El cuadro n.° 3 muestra los resultados
sectoriales de la importación neta. Para
mayor rigor en el cálculo de las
importaciones de bienes requeridas para
exportar habría que considerar aquéllas
creadas por la exportación de servicios,
dato no disponible. Sin embargo, esta
cifra se puede considerar despreciable y
sólo incidiría levemente en el petróleo
consumido de manera indirecta por el
transporte.

El contenido de petróleo en las
exportaciones de todos los sectores se
eleva a 125.000 millones lo que supone
casi el 40 % del total importado. Sin
embargo, existe un factor más
sorprendente en este cálculo y es que
prácticamente la totalidad de productos
siderúrgicos (sin chatarra) importados
están contenidos en la exportación. Este
resultado puede resultar sesgado por
problemas de cambios en coeficientes y
precios, pero es muy significativo del
destino que se da a estos bienes.

También es notable la importación de
productos químicos de base y de
chatarra que supuso la exportación de
1985.

El conjunto de la economía importa
bienes por valor de algo más de 600.000
millones, de los cuales unos 200.000
(33,4 %) son necesarios para exportar,
con lo que la importación neta se reduce
a 400.000 millones.

La distribución sectorial de los
productos de importación neta es
relativamente diferente a la total,
resaltándose la importancia de los bienes
metálicos finales, como cambio en
porcentaje (que gana cuatro puntos) que
compensan las pérdidas por la siderurgia.
Los principales resultados y los cambios
producidos por el paso de bruto a neto
para los sectores más representativos
aparecen en el cuadro n.° 4.

3.    LA BALANZA SECTORIAL NETA

Una vez establecidos y calculados los
conceptos de exportaciones e
importaciones netas se está en
condiciones de elaborar la balanza
sectorial neta. Esta indica los saldos
exteriores en el caso de que las
exportaciones fuesen «limpias» de
importaciones, o dicho de otro modo, los
saldos de mercancías excedentarias
y      deficitarias     de     acuerdo     a     la
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Cuadro n.º 3.    Importaciones netas al extranjero (Bienes)

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro n.° 4.    Principales sectores exportadores

Fuente: Dirección de Planificación, Estudios y Coyuntura, y elaboración propia.

demanda interna.  Los resultados se
muestran en el cuadro n.° 5.

El saldo total de bienes neto sufre un
déficit mayor que el bruto en 4.000
millones debido a los requerimientos de
servicios importados. Obviamente si
ampliásemos el estudio al sector de
servicios, el saldo de ambas balanzas
sería idéntico.

Con carácter general todos los saldos
sectoriales se han reducido, es decir, los
sectores de saldo bruto positivo tienen un
saldo neto positivo menor y lo mismo
ocurre para los que tienen saldo negativo,
sin que se haya producido ningún cambio
de signo. Solamente algún sector de poca
importancia como el textil rompe esta
tendencia.  Este   resultado   es   bastante

lógico, por cuanto el hablar de netos
presupone menor volumen de
transacciones. Comparando ambos
saldos, se conseguirían resultados
menos negativos principalmente en
chatarra, petróleo y productos químicos
de base y menos positivos en
neumáticos, siderurgia y artículos
metálicos, todo ello considerando valores
absolutos (3).

(3) Si relativizamos al volumen de transacciones de
cada sector resultan con menores saldos negativos la
silvicultura, coquerías, minerales metálicos y productos
químicos de base y con menores saldos positivos: los
productos químicos agrarios e industriales, las conservas
de pescado y los otros productos alimenticios.
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Cuadro n.º 5.    Saldo de la balanza neta (Bienes)

Fuente: Elaboración propia.
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Gráfico n.° 1.    Principales sectores por sus transacciones en Comercio Exterior
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Todo el trabajo realizado hasta aquí se
refiere al comercio exterior de bienes con
el extranjero ya que no se dispone de los
datos de comercio con el resto del Estado
que servirían para completar el análisis.
Sin embargo es posible estimar los
requerimientos de importación del Estado
que crean las exportaciones al extranjero
a través de un análisis similar.

Con las mismas reservas que se
señalaron anteriormente se estima que ha
sido necesario importar del resto del
Estado, para cubrir las exportaciones al
extranjero de 1985, un volúmen de
108.000 millones de pesetas, que
representan un 18,4% del total de
exportaciones. Resulta significativo el
hecho de que las exportaciones al
extranjero son más dependientes de
importaciones del extranjero que de las
del resto del Estado, cuando si se tienen
en cuenta todas las transacciones de la
economía, el volumen de importación del
resto del Estado es bastante superior al
del extranjero. Ello se debe a que la
exportación de bienes vascos al
extranjero está muy concentrada en los
productos siderúrgicos y los del refino de
petróleo, que se basan fundamentalmente
en chatarra y crudo, ambos provenientes
del extranjero.

Considerando todos los requerimientos
(resto de Estado y extranjero), más de la
mitad de la exportación al extranjero de
1985 es en realidad importación,
reexportada tras una transformación.
Exactamente serían 314.835 millones
frente a 589.861,7 millones de
exportación, es decir un 53,4 %.

La última cifra disponible de esta
relación sobre el total de la demanda final
(interna y externa) se refiere a 1983 y era
de 36,1 %, lo que indica que, aunque
haya podido cambiar algo la estructura,
las exportaciones al extranjero son
especialmente dependientes del exterior.

4. CONTENIDOS DE PRODUCCIÓN Y
VALOR AÑADIDO DE LAS
EXPORTACIONES

Una análisis muy interesante, referido a
las exportaciones de bienes al extranjero
en 1985, es el cálculo de la producción y
el valor añadido totales que incorporan en
la región.

lo que permite estudiar hasta qué punto
la demanda exterior puede crear riqueza
interna.

En un artículo anterior (4) se analizaba
el contenido global de producción y valor
añadido de la exportación total al
extranjero de 1980 en el que se obtenían
dos conclusiones importantes:

— Las exportaciones al extranjero
incorporaban un alto valor de
producción en el interior de la región,
aunque de bienes que requerían una
participación elevada de consumos
intermedios.

— Esto originaba que, en realidad, la
exportación al extranjero crease un
valor añadido interno relativamente
pequeño, condicionando las
posibilidades de expansión
económica a través de la demanda
exterior. Era fundamentalmente la
demanda interna la creadora de la
mayoría del valor añadido de la
Comunidad Autónoma.

Los principales cambios ocurridos entre
1980 y 1985 se basan en el aumento de
exportaciones de productos refinados del
petróleo, lo que ha originado que, en
estos aspectos, la situación de 1985 sea
aún más negativa.

En efecto, en 1980 los 210.000
millones de pesetas de exportación de
bienes originaban una producción interna
de 290.000 millones y un valor añadido
de 125.000 millones. Es decir, por peseta
exportada se producían 1,379, con un
valor añadido de 0,595 pesetas. Dado
que las medias por unidad de todos los
elementos de la demanda final eran de
1,323 y 0,645 respectivamente, se
llegaba a las conclusiones anteriores.

En 1985, los 590.000 millones de
exportación de bienes originaron
aproximadamente 780.000 millones de
producción y 275.000 millones de valor
añadido. De ello resulta unos contenidos
de 1,326 en producción y 0,466 en valor
añadido por unidad exportada. Es decir,
pérdidas del 4 % en producción y del 21
% en valor añadido.

(4) Fernando del Castillo Cuervo-Arango «La
articulación de la industria t¡n la Comunidad
Autónoma de Euskadi». Ekonomiaz n.° 2 (1986) pp.
71-89.
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Esta gradual caída del contenido
relativo de producción y valor añadido se
explica, principalmente, por el incremento
de participación de productos refinados
del petróleo en las exportaciones. El
sector del refino crea exclusivamente
1,066 unidades de producción y 0,070
unidades de valor añadido por unidad de
exportación.

Tras el análisis de la primera parte
estamos en condiciones de explicar estos
resultados. La exportación de bienes
tiene un contenido elevado y creciente de
requerimientos de importación. Esto es
especialmente cierto en el sector del
refino de petróleo. En definitiva, la mayor
parte de la riqueza que pueden crear
estas exportaciones redunda de nuevo en
el exterior a través de importaciones. No
es extraño, por tanto, que el contenido
interior de ellas sea pequeño.

No se dispone aún de los datos
macroeconómicos de 1985, pero todo
parece indicar que las proporciones de
producción y valor añadido relacionadas
con las exportaciones al extranjero son
cada vez menores a pesar del aumento
de éstas.

5.   TIPOLOGÍA SECTORIAL
RESPECTO A LA DEPENDENCIA
EXTERIOR

Hasta este punto se ha realizado un
análisis centrado en la dependencia con
respecto a importaciones del extranjero,
donde se han considerado solamente los
bienes. La primera parte ha permitido
realizar mediciones sobre las
importaciones que se requerían para la
exportación de bienes en 1985. Sin
embargo, a través del análisis
input-output es posible profundizar
ampliamente en los conceptos de
dependencia sectorial, con una visión
más estructural (basándose en la
estructura productiva y no en los datos de
un año concreto), que tenga en cuenta
todos los sectores (incluso servicios) y la
dependencia externa tanto del resto del
Estado como del extranjero.

Debe quedar claro, a lo largo de todo el
artículo, que cuando nos referimos a
dependencia productiva exterior o a
necesidades de importación, éstas se
deben entender como requerimientos de
inputs intermedios importados. Dicho de
otro modo, son las importaciones
necesarias    para     producir      con     la

estructura existente. No se consideran,
por tanto, otras importaciones que cubren
la demanda de bienes finales (consumo e
inversión).

Por unidad de demanda final de cada
sector (o bien final producido) es posible
estimar las importaciones totales de
bienes y servicios requeridas, tanto del
resto del Estado como del extranjero.
Paralelamente, es factible medir las
importaciones intermedias necesarias de
cada sector para producir una unidad de
todos los sectores. Estos requerimientos
pueden incluir exclusivamente la
importación directa o considerar toda la
importación contenida (5). A efectos de
este artículo se considera la importación
total (directa + indirecta).

De este modo disponemos de dos
indicadores para cada sector. El primero
— requerimientos de importación totales
por unidad de demanda final del sector —
muestra el grado de dependencia de un
sector respecto al exterior en su proceso
productivo. Cuantifica el arrastre hacia
importaciones que genera la producción
del sector o, dicho de otro modo, lo
demandante que es de importaciones
intermedias.

El segundo indicador—requerimientos
de importación del sector por unidad de
demanda final de todos los sectores— da
una medida sobre la dependencia
exterior de toda la economía de bienes
del sector. En otras palabras, indica lo
demandado que resulta dicho sector en
importaciones intermedias.

Con estos dos indicadores y
comparando con valores medios de la
economía, es posible establecer una
tipología sectorial de dependencia
exterior según se comporte cada sector
como demandante o demandado.

La economía de la Comunidad
Autónoma de Euskadi requiere importar,
como media, 0,317 por cada peseta de
producto final elaborado, lo que  indica un

(5) Al producir una unidad de cualquier bien o
servicio se requiere importar unos inputs
intermedios (importación directa) y consumir otros
inputs interiores. Sin embargo, para la producción
de estos últimos ha sido necesario importar otros y
así sucesivamente en un proceso convergente con
límite cero.
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Cuadro n.º 6.   Contenidos en producción y valor añadido de las
exportaciones al extranjero. (Bienes). C.A. de Euskadi 1985

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro n.° 7.

nivel alto de dependencia productiva
exterior. De estas 0,317 por unidad,
0,203 son importaciones del resto del
Estado y 0,114 del extranjero (6).
Naturalmente el comportamiento es muy
diferente por sectores por lo que se
establecen unos baremos para realizar la
tipología sectorial (7).

De este modo, se obtienen dieciséis
grupos de sectores de comportamiento
diferenciado con respecto a la
dependencia exterior según el esquema
presentado en el cuadro n.° 7.

(6) En epígrafes anteriores se calculó que el
contenido de importación del extranjero de las
exportaciones de 1985 era de 0,350, que indica que
los sectores exportadores vascos son mucho más
demandantes de productos importados que los
sectores que destinan su producción a la demanda
interna.

(7) Estos son:
— Se consideran sectores muy demandantes o

demandados respectivamente a aquellos que
superen dos veces el valor medio de la
economía (0,317).

— Se consideran sectores demandantes o
demandados a los que se encuentran por
encima de la media pero no superan el doble
de ésta.

— Los sectores con valores inferiores a la media
pero superior a la mitad de ésta, se consideran
poco demandantes o demandados.

— Por último, los sectores que no alcanzan un
valor superior a la mitad de la media se
consideran no demandantes o demandados.

La numeración de los grupos se
establece desde aquél que es
fuertemente requerido como importación
pero que no requiere prácticamente
inputs del exterior (grupo I) hasta el que
incluye los sectores que sufren la
situación contraria (grupo XII). Aquellos
grupos marcados con cero no son
significativos respecto a la dependencia
exterior.

Se dispone, por tanto, de 12 grupos
ordenados de sectores relevantes, que
van desde los más requeridos sin que
dependan de importaciones, hasta
aquellos no requeridos pero que, para
elaborar sus productos, necesitan un
fuerte nivel de importación. Los grupos
del V a VIII son importantes en ambos
aspectos.

Con carácter general, un incremento en
las producciones de los sectores situados
en los grupos del IX al XII no potenciará
una sustitución de importaciones, sino
que elevará la dependencia externa
media de la economía. Cualquier
incremento de producción en sectores
situados en los grupos V al VIII permitirá
sustituir alguna importación pero creará
nuevas necesidades de productos
foráneos, dependiendo el resultado de
ambos procesos de cada caso concreto.
Por último, un incremento de producción
de los sectores situados en los grupos I a
IV puede permitir sustituir importaciones
intermedias sin crear nuevas.
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Cuadro n.° 8.    Dependencia exterior

 TIPIFICACIÓN SECTORIAL SEGÚN ARRASTRE TOTAL SOBRE IMPORTACIONES TOTALES
(RESTO DEL ESTADO Y EXTRANJERO)
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Cuadro n.° 8.    Dependencia exterior (Continuación)

Todas estas afirmaciones son teóricas y
potenciales y sólo se darían en el caso de
producir a precios competitivos, de que la
economía sea suficientemente flexible al
cambio en sus canales de distribución y
de que exista una voluntad de sustitución
de importaciones apoyada de alguna
manera por algún fenómeno o por las
autoridades locales.

De hecho puede ocurrir que un
incremento de producción, en un sector
muy demandado, lo único que origine sea
un incremento de las exportaciones, ya se
deba a la desarticulación regional o, lo
que es más común, porque se elaboren
productos de un sector que no sean
precisamente los requeridos. Este hecho
motivado por la necesaria agregación
sectorial, imposibilita un análisis realista
de sustitución de importaciones a través
de  estos  resultados.  El  verdadero  valor

de esta tipología consiste más en la
descripción de la situación estructural de
cada sector que en una guía de
sustitución de importaciones, aunque
ofrece alguna información sobre este
aspecto.

El cuadro n.° 8 detalla los resultados
del cálculo de los coeficientes para los
setenta y tres sectores en que se ha
dividido la economía de la Comunidad
Autónoma de Euskadi. El sector que más
importaciones demanda por unidad de
demanda final es el refino del petróleo,
que requiere importar 0,930 pesetas por
peseta final, cuestión ya tratada, aunque
son muy destacables, igualmente, las
ramas de otros productos alimenticios y
coquerías que requieren importar casi las
tres cuartas partes de sus producciones
finales en bienes intermedios. Por encima
de 0,500 se encuentran sectores de la
importancia de la siderurgia, energía
eléctrica, las tres ramas químicas, o el
papel.
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Cuadro n.° 9. Tipificación respecto a importaciones totales
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Cuadro n.° 9. Tipificación respecto a importaciones totales (Continuación)

Entre el tipo de productos más
requerido por la estructura productiva
sobresale el petróleo, aunque son
igualmente muy de destacar los
productos de la agricultura, el carbón, la
siderurgia y la química básica. Ya ha
quedado señalado en otro artículo de
este número, y es suficientemente
conocido, que la dependencia productiva
de la economía vasca se centra en
materiales básicos y recursos naturales,
de los que carece el territorio, por lo que
no se va a insistir en este hecho.

Los sectores más demandantes de
importaciones totales por unidad de
demanda final son, por este orden, el
refino de petróleo, las alimenticias
diversas, coquerías, las tres ramas
químicas, la energía eléctrica y la
madera. Ninguno de los sectores
metálicos se encuentra en esta relación,
cuando se habla de términos de
importación por unidad. Son los procesos
energéticos y químicos en sentido amplio
los más demandantes de importaciones.
Se puede considerar al conjunto de
sectores metálicos, como un grupo
industrial bastante autónomo  e  integrado

en la estructura productiva vasca (8).
En el cuadro n.° 9 se detalla la

tipificación respecto al comportamiento
importador, aplicada a los sectores
vascos en los doce grupos significativos.

Entre los sectores pertenecientes a los
grupos I a IV, es decir aquéllos que son
demandados pero poco demandantes de
importaciones, se dan tres grupos
diferenciados:

1. Sectores de producción nula interior,
pero que son demandados por el
resto como materia prima: carbón y
chatarra.

2. Las que, existiendo producción, ésta
es insuficiente para los
requerimientos internos o es muy
especializada en algunos productos
concretos: agricultura, silvicultura,
mineral no metálico, maquinaria no
eléctrica y servicios a empresas.

(8) De hecho, tras los sectores señalados en
cuanto a dependencia exterior, la lista continúa con
el papel y el textil y sólo posteriormente con la
siderurgia, por sus dependencias de la chatarra y la
energía.
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3. Sectores de servicios contenidos en
las importaciones: comercio y
transporte de mercancías por
carretera.

De cara a una mayor articulación
interna y a una mejora en la balanza
exterior productiva, sería necesario
incrementar las producciones de estos
sectores. Sin embargo, los productos
generalmente demandados son de difícil
o imposible producción interna. Quizás el
único esfuerzo que se pueda hacer, en
este sentido, es el desarrollo de los
servicios a empresas, crecientemente
demandados por la economía vasca. Otro
aspecto factible sería una cierta
diversificación de la producción interna de
maquinaria, aunque esto podría crear
deseconomías.

Los sectores situados en los grupos V
al VIII son los más íntimamente ligados
con el sector exterior ya que se
comportan como altos demandantes de
importaciones y a su vez son fuertemente
demandados. Entre éstos se incluyen
sectores de la importancia de la
siderurgia, el papel o la energía.
Generalmente son sectores intermedios,
altos consumidores de productos
externos y relativamente especializados,
lo que origina que, a pesar de ser en
general sectores exportadores, se
requiera una importante importación de
sus productos. Dentro de ellos, el caso
del refino de petróleo es especial, pues
realmente en él se incluyen dos
subsectores de comportamiento muy
diferenciado: el crudo de petróleo y el
producto refinado. El primero es en
realidad del tipo I y el segundo del tipo
XII.

Los últimos sectores significativos con
respecto a las relaciones externas son los
situados en los grupos IX al XII que se
caracterizan por ser muy demandantes y
poco demandados. Son generalmente
sectores industriales de tipo final, que al
llevar incorporadas fuertes compras
interindustriales de tipo básico o final,
demandan a través de ellos un gran
volumen de importación. Dentro de este
grupo se incluyen la mayoría de las fases
finales de los procesos industriales, como
la del metal (artículos metálicos, material
de transporte), agroalimenticios (cárnicas,
lácteas, etc.), química (química final,
caucho y plástico), papel (artes gráficas),
textil (cuero y confección) o madera
(muebles). Una política de mejora en el
saldo productivo externo aconsejaría  que

estos sectores sustituyesen, en lo posi-
ble, sus importaciones y procurasen
consumir productos internos. Por poner
un ejemplo, una reducción
exclusivamente del 10 % de las
importaciones de productos intermedios
del sector «artículos metálicos», podría
originar una minoración de importaciones
de unos 5.000 millones (2.600 del resto
del Estado y 2.400 del extranjero) con
valores de 1983, todo ello sin contar con
el «tirón» interno que originaría.

Los coeficientes definidos en este
epígrafe permiten clasificar los sectores
según su comportamiento exterior a partir
de los arrastres que originan. Sin
embargo, estrictamente hablando, los
indicadores utilizados sufren un cierto
sesgo hacia sectores que están ligados
en la economía. En efecto, un sector que,
por su naturaleza y consumos, produce
grandes arrastres de consumos
intermedios, es normal que lo haga
igualmente con la parte de éstos que son
importados. Dicho de otro modo, un
sector que arrastra mucha producción, lo
hace, en general, tanto al interior como al
exterior. Si se quiere obtener un indicador
que mida la verdadera dependencia
productiva exterior relativa de cada
sector, se debe ponderar de alguna
manera el coeficiente, que parcialmente
es un indicador absoluto.

Para ello se va a utilizar el ratio que
denominamos dependencia exterior
relativa, que se calcula como el cociente
del arrastre por unidad hacia
importaciones intermedias y el arrastre
total (interno + externo). Este coeficiente
puede valer de 0 (independencia
absoluta del exterior) a 0.5 (todos los
arrastres generados son exteriores (9). El
cuadro n.° 10 muestra el cálculo de la
dependencia exterior relativa de los 73
sectores y la media de la economía.

Una vez relativizados los valores, los
sectores que sufren una dependencia
productiva exterior más fuerte, resultan
ser los energéticos, químicos, textil,
madera y papel. Esto confirma que el
proceso del metal, a pesar de su
dependencia energética y de chatarra, es
relativamente autónomo en su estructura
productiva.

(9) Además de esta condición, para que el
coeficiente sea 0,5 se debe cumplir que el ratio
consumos intermedios sobre producción sea uno, o
lo que es lo mismo, que el sector no produzca valor
añadido.
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Cuadro n.° 10.    Dependencia exterior estructural relativa
Valores por unidad de demanda final interna
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Cuadro n.° 10.    Dependencia exterior estructural relativa (Continuación)
Valores por unidad de demanda final interna

NOTA METODOLÓGICA
El método utilizado para calcular las

necesidades de importación por unidad
de demanda final es el usual para el caso
regional. Consiste en:
— Se calcula la matriz inversa de Leontief

en sus valores regionales (sin
considerar ningún tipo de importación).
El resultado lo denominamos (l-A)R-1

siendo cada elemento de AR.

Xij
R = consumos intermedios de

productos del sector i producidos en la
región, comprados por el sector j.
Xj = valor de producción del sector j.

— Se calculan las matrices de
coeficientes de importación por unidad
de producción

tanto del resto del Estado como del
extranjero, siendo denominados MESy
MEX donde

Xij
ES = compras intermedias realizadas

por el sector j de productos del sector i
provenientes del resto del Estado.
Xij

EX= compras intermedias realizadas
por el secor j de productos del sector i
provenientes del extranjero.

— A partir de estas matrices se calculan:
ZES = MES(I-AR)-1 que será la matriz de
requerimientos de importación del
resto del Estado por unidad de
demanda final.
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ZES= MES(I-A)R-1 paralelamente es la ma-
triz de requerimientos de importación del
extranjero por unidad de demanda final.
ZEX = MEX ( I – A ) R-1 paralelamente es
la matriz de requerimientos de
importación del extranjero por unidad de
demanda final.

— Las sumas de las columnas de las
matrices ZES y ZEX son las importaciones
totales del resto del Estado y del
extranjero, respectivamente, necesarias
por unidad de demanda final de cada
sector. Así, el coeficiente que
denominamos       cj será:

— Las sumas de las filas de las matrices
ZESy

ZEX son las importaciones necesarias de
bienes del sector i por unidad de
demanda final de todos los sectores. El
coeficiente que hemos llamado b será
por tanto:

— Para calcular las importaciones
contenidas

en un sector dado de exportaciones (X),
basta multiplicar elemento a elemento
este sector por el CES (importaciones al
resto del Estado) y el CEX (importaciones
del extranjero).

— Si por el contrario se calcula:
ZES• X obtendremos las importaciones

del resto del Estado requeridas
por la exportación, por sector de
origen, y

ZEX•X las importaciones del extranjero
requeridas para la exportación, por
sector de origen (que es la
utilizada en el cuadro n.°3).

Para el cálculo de la producción y el
valor añadido contenido en las
exportaciones se ha utilizado:
(l-A)R-1 • X cuyo resultado es el vector de

producciones internas conte-
nidas en la exportación y

V(I-A)R-1  • X   cuyo resultado es el vector
de valor añadido contenido
en la exportación siendo V
un vector fila en el que cada
elemento Vjes la relación
Valor añadido / Producción
del sector j.
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